
 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00201 00 

DTE: CECILIA VERA SANTIAGO  

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00203 00 

DTE:  CECILIA BARBOSA MORA 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00209 00 

DTE:  LILIANA CARRASCAL RINCON 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00189 00 

DTE:  ERICA PAOLA PEINADO RIOBO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

DIESICIETE (17) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00191 00 

DTE:  KAREN JOHANNA MELO AVENDAÑO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00208 00 

DTE:  YALEXA RINCON RINCON 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00207 00 

DTE:  YINETH PAOLA SANTIAGO MANOSALVA 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00183 00 

DTE:  ANDRA YURLEY MANZANO GUERRERO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00184 00 

DTE:  KEILY TATIANA CASTRO PICON 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00187 00 

DTE:  LINA KARINE ASCANIO SANCHEZ 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00192 00 

DTE:  CELITA ANDREA PEINADO RIOBO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00206 00 

DTE:  YOLANDA PAEZ GARCIA 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

PRIMERO (01) DE MARZO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00185 00 

DTE:  ANYUL HERNANDEZ GUERRERO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

DOS (02) DE MARZO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00186 00 

DTE:  LEIDY JHOANA ASCANIO ASCANIO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase al Doctor DIEGO ALEXANDER POVEDA SANTANA como 

apoderado judicial de IPS BEST HOME CARE S.A.S en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

La contestación de la demanda se realizará de manera oral en audiencia conforme a 

las directrices del artículo 72 del Código Procesal del trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma, se 

procede a fijar fecha para AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T 

y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA 

TRES (03) DE MARZO DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00238 00 

DTE:  CLAUDIA LORENA VEGA VEGA Y CLER JULIANA OSORIO NAVARRO 

DDO: MARCELA CASTILLO PACHECO. 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Notificado el demandado en debida forma, se procede a fijar fecha para AUDIENCIA 

ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA CUATRO (04) DE MARZO DE 2022. 

Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00161 00 

DTE:  KARINA ROCIO PARRA GARAY Y ANGIE MELISSA VIVAS AREVALO 

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S. 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Notificado el demandado en debida forma, se procede a fijar fecha para AUDIENCIA 

ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA SIETE (07) DE MARZO DE 2022. 

Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA – C.T   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00233 00 

DTE:  LAURA VANESSA SANGUINO GELVES  

DDO: IPS BEST HOME CARE S.A.S. 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Notificado el demandado en debida forma, se procede a fijar fecha para AUDIENCIA 

ESPECIAL, de que trata el Art. 72 del C.P.T y de la S.S, fíjese la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA OCHO (08) DE MARZO DE 2022. 

Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA- C.T. 

RADICADO 54 498 31 05 001 2021 00061 00 

DTE: LILIANA MARIA MOLINA 

DDO: YANETH PALLARES RINCON Y OTROS. 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante la terminación del 

proceso por cuanto no se ha logrado ningún tipo de comunicación con su 

poderdante señora LILIANA MARIA MOLINA, por esta razón, se accederá 

a lo peticionado. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, de 

acuerdo con los argumentos expuestos.  

 

SEGUNDO: Cumplido con lo anterior, archívese el expediente, previa 

anotación en los libros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2019 00087 00 

DTE: FREDY ANTONIO SÁNCHEZ.  

DDO: JORGE CABRALES ROMERO. 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al reporte de consulta de la página web del Banco Agrario de Colombia 

visto a folio que antecede, se ordena entregar al demandante FREDY ANTONIO 

SÁNCHEZ, el Título Judicial número 451200000159511 por valor de $ 11.477.642, 

que corresponde a una parte de la obligación. 

 

Para el efecto, autorícese la entrega en la página web del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. De la salida del Título Judicial antes relacionado déjese la constancia 

pertinente en los libros de Contabilidad llevados en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN  

Juez 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – C.T 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00145 00 

DTE: EBERTO ENRIQUE OÑATE PÉREZ.                                                                                                                                        

DDO: ORLANDO ENRIQUE VERGEL GARCÍA. 

 

Ocaña, diez (10) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención al memorial allegado, el despacho dispone requerir al demandante, toda 

vez que la notificación que realizó a la parte demandada, en este caso al señor 

ORLANDO ENRIQUE VERGEL GARCÍA, no cumple con los parámetros 

estipulados en el decreto 806 de 2020, ni con los artículos del C.P.T y de la S.S, por 

lo tanto, dicha notificación debe efectuarse nuevamente conforme a la norma indicada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 


